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La antigua universidad de Alcalá es 
un claro ejemplo de institución edu-
cativa cuyo estudio histórico requie-
re de un mayor esfuerzo de investi-
gación planificada, interdisciplinar, 
sostenida en el tiempo, y cuyos resul-
tados sean oportunamente transferi-
dos a la sociedad.

Así lo exigen los horizontes uni-
versales de la iniciativa cisneriana 
y las sinuosidades de su evolución 
a lo largo de tres siglos. Estremece 
aún hoy pensar en la envergadura 
del proyecto cultural de aquel fraile y 
príncipe de la Iglesia diestro en los ar-
canos del gobierno. Él se empeñó en 
concebir y levantar, en el corazón de 
la nueva Castilla, una constelación de 
instituciones de educación superior, 
que estuviesen al servicio de la desa-
fiante responsabilidad de evangelizar 
y gobernar gentes y tierras allende 
puertos y mares. La Corona de Casti-
lla había sido puesta a prueba, y los 
saberes y sus facultades fueron con-
vocados en auxilio de tal labor.  

El libro aquí recensionado se en-
marca cronológicamente en las tres 
décadas que siguieron a la muerte 
del fundador del Estudio compluten-

se, acaecida en 1517, y cuyo trans-
curso desembocó en la convocatoria 
tridentina de 1545. Durante estos 
treinta años, tres prelados toledanos 
dejaron su impronta en la universi-
dad –Croy, Fonseca y Tavera–; Alcalá 
conoció la fundación, en 1543, del 
primer colegio jesuita de Castilla; 
y San Ildefonso, la primera reforma 
de sus constituciones, culminada en 
1544.

En la introducción, se da cuenta 
de las fuentes utilizadas, los proble-
mas abordados, los poderes concer-
nidos –universidad, corona y sede 
primada– y del mecanismo institu-
cional a través del cual se ha efec-
tuado el estudio: las visitas –reales, 
ordinarias y de cátedra–. La primera 
parte presenta el estado en el que se 
hallaba la universidad tras el falleci-
miento de Cisneros. En la segunda, 
se incide en el breve pontificado del 
arzobispo Guillermo de Croy y del 
gobierno, sede vacante, de Francisco 
de Mendoza. Los seis años que dis-
currieron entre 1517 y 1523 fueron 
turbulentos. El movimiento erasmis-
ta, las Comunidades de Castilla y las 
banderías entre colegiales confluye-
ron y estuvieron en el origen de la 
primera visita regia, encomendada al 
dominico Miguel Ramírez, en 1520. 
En la tercera parte, se analiza la dé-
cada del arzobispado de Alonso de 
Fonseca. Fueron años en Alcalá de 
reforma urbanística y de inquietudes 
alumbradas. La universidad se some-
tió entonces a su segunda visita real; 
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esta vez, encomendada al francisca-
no Francisco Ruiz, obispo de Ávila. 
De la documentación generada por el 
visitador y sus oficiales se infieren las 
correosas negativas al cumplimiento 
de las constituciones del Estudio. Por 
último, la cuarta parte está focali-
zada en los años del arzobispo Juan 
Pardo de Tavera, durante los cuales 
se construyó la imponente fachada 
del colegio mayor y quedó paten-
te la necesidad de formar a diestros 
juristas que sirviesen al monarca en 
alcaldías, consejos y tribunales. Y es 
que, en 1541, el Derecho Civil logró 
un espacio en las aulas de Alcalá con 
la provisión de una cátedra –atribui-
da a Domingo de Olazábal–. Esta no-
vedad no se consolidó; seguramente, 
porque supuso una contravención 
flagrante del propio derecho univer-

sitario –la constitución 52–. El libro 
concluye con una relación de autores 
y obras que trata de orientar al lector 
interesado en la materia. 

En cuanto al contenido, se echa en 
falta un último esfuerzo de corrección, 
síntesis y ordenación de la informa-
ción presentada, y de mayor atención a 
las exigencias del estilo. La estructura 
resulta a veces enmarañada y las des-
cripciones tienden a empequeñecer 
las interrelaciones y los análisis. Estas 
observaciones no desmerecen, no obs-
tante, el indudable valor de una apor-
tación destacada a la necesaria y difícil 
tarea de ampliar nuestro conocimiento 
de aquella universidad, también llama-
da complutense.

Ramon Aznar i Garcia
Universitat Jaume I Castelló
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